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I. SUMARIO DEL DEBATE 

l.-La Cámara entra a ocuparse de la 
denegación de la petición de asilo formu­
lada por trece estudiantes peruanos ante 
las autoridades del aeropuerto militar de 
Antofagasta. 

2.-Se suspende la sesión por cinco mi­
nutos. 

3.-Continúa la Cámara oC"-lpándose de 
la denegación de la petición de asilo for­
mulada por trece estudiante:, peruanos 
ante las autoridades del aeropuerto mili­
tar de Antofagasta. 

II. SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1/2.-0ficios de Su Excelencia el Pre­
sidente dé la República con los que retira 
la urgencia hecha presente para el despa­
cho de varios proyectos de ley. 

3.-0ficio del señor Ministro del Inte­
rior con el que acusa recibo del que se le 
envió en nombre de la Cámara relaciona­
do con la actuación del personal de Cara­
bineros e Investigaciones en el caso de la 
petición de Asilo de los estudiantes perua­
nos. 

4.-0ficio del señor Ministro de Educa­
ción Pública con el que se refiere a la ha­
bilitación de locales escolares en las -zonas 
cordilleranas del, territorio nacional. 

5.-Moción de varios señores Diputados 
con la que inician un proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Curanila­
hue para contratar un empréstitQ. 

6.-Presentación suscrita por 32 seño­
res Diputados en la que solicitan del señor 
Presidente se sirva citar a sesión para el 
día de hoy de 14.30 a 16 horas con el obje­
to de ocuparse de la negación de Asilo o 
permanencia temporal a trece estudiantes 
peruanos, hecha en el Aeropuerto de An­
tofagasta, el sábado 7 del presente. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se tomó acuerdo al respecto. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NI? 1. 12l.-Santiago, 18 V. 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he re­
suelto retirar la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que libera de derechos 
de internación a dos locomotoras para el 
servicio longitudinal norte. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
Callos IbáFie.z C.-Carlos Monter'o Sch". 

2.-0FICIO DE S. E: EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NI? l.120.-Santiago, 20 Y. 1955. 
Pongo en conocimiento de Y. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he resuelto l"e­
tirar la urgencia para el despacho de los 
proyectos de ley que a continuación se in­
dican: 

l.-Mensaje que modifica el Libro II 
de L~.v de Alcoholes. 

2.-Mensaje que fija las condiciones 
para el ingreso, permanencia y nacionali­
zación de extranjeros. 

3.-Mensaje que modifica la Ley Orgá­
nica de la Caja de Colonización Agrícola. 

4.-Mensaje que modifica la Ley NQ 
10.986, sobre continuidad de la previsión. 

5.-Mensaje que crea alglmas glosas en 
el Presupuesto del Ministerio de Tierras y 
Colonización. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
Car'los Ibáñez C.-Carlos Montero Sch." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL INTE­

RIOR 

"NI? 5.754.-Santiago, 17 de V. de 1955. 
'Tengo el honór de acusar recibo de su 

oficio NQ 2.273, de 11 de mayo en curso, 
-recibido en este Ministerio a las 16ho­
ras de hoy-, por el que V. E. se sirve co-
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municarme el acuerdo adoptado por esa 
Corporación, relativo él las actuaciones del 
personal de Carabineros e Investigaciones 
y otro, en el caso de la petición de asilo 
formulada recientemente por un grupo de 
estudiantes peruanos. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
Cal"os Jlunfp1'u Sch". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA­
CION 

"NQ 662.-Santiago, 17 V. de 1955. 
Por oficio N9 2.143 de 28 de abril ppdo. 

USo manifiesta la conveniencia de conside­
rar y conceder. preferencia a la habilita­
ción de locales escolares en las zonas cor­
diJIeranas del territorio nacional. Al res­
pecto y a fin de informar a USo en forma 
amplia me permito enviarle copia de las 
Escuelas que han sido consideradas en el 
Plan de Edificaciones Escolares, de acuer­
do con la Ley NQ 11.766. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
Kaal'e Olsen Nielsen." 

5.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DI_PUTADOS 

"Honorable Cámara: 
Muchas son las necesidades insatisfe­

chas de la comuna de Curanilahue que, 
no obstante el valioso aporte que propor­
ciona a la riqueza nacional con su pro­
ducción minera y no obstante su poten­
cial agrícola in explotado, ha sido perma­
nentemente olvidada por los Poderes PÚ­
blicos. 

De estas necesidades muchas cabrían 
en la órbita de acción de la Municipalidad, 
la cual está q,tada por la falta de recursos 
económicos. Existe en este momento la 
sola posibilidad de establecer un impuesto 
adicional sobre los Bienes Raíces, cuya 
tasa media de 14.23 pOl~ mil es bajísima, 
para proporcionarse los medios que le fal­
tan. 

El ideal sería contratar empréstitos 
con esos nuevos recursos para atender de 

inmediato los fines perseguidos y poner­
se a cubierto de la desvalorización per­
manente de esos valores frente a un es­
tagnamiento de los tributos. No obstante, 
hay que considerar la inseguridad de que 
1:'1 Banco del Estado u otras instituciones 
de crédito concedan los empréstitos, sea 
por haber copado sus disponibilidades aJ 
momento de aprobarse la l~y o, sea por­
que no se interesa en su contratación .de­
bido él los rubros de inversión. Esto nos 
induce a proponer un mecanismo, ya acep­
tado en otras leyes similares, de permi­
tir la inversión directa por la Municipa­
lidad. 

La Municipalidad de Curanilahue ca­
rece de edificio propio. Paga arriendo pa­
ra locales de sus oficinas, lo que signifi­
ca perder en su capitalización y esta]!' 
siempre expuesta a cambios, a tener que 
reparar edificios ajenos con sus recursos, 
etc. Se quiere dar única solución: cons­
truir el edificio propio y contribuir al, 
progreso de la Comuna con algunos loca­
les comerciales que, junto con proporcio­
nar renta mejoren el comercio local. 

Para el arreglo de calles y veredas, 
transporte ele tierra y ripio, transporte 
de materiales, como soleras y cemento; 
para el servicio del Matadero y transpor­
te ele carnes, etc., se necesita adquirir un 
tractor y carros. 

Para la dotaeÍón de las oficinas, caren­
tes de toda comodidad hasta el extremo 
de hacer dificultoso el trabajo de sus fun­
cionarios. se necesita adquirir mobiliario. 

Por estas razones sometemos a vuestra 
consideración el siguiente, 

Proyecto de ley: 

A1·tícu!o 19-Autorízase a la Munici­
palídad de Curanilahue para contratar 
uno o mas empréstitos que produzcan 
hasta la cantidad de ocho millones de pe­
sos ($ 8.000.000), a un interés no supe­
rior al 10 ;70 anual y con una amortización 
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flue extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones ban­
carias o de crédito para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el artículo an­
terior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones limitativas de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos serán invertido por la Municipa­
lidad en los siguientes fines: 

a) Construcción de un edifi­
cio municipal con locales 
de renta ............ $ 5.500.000 

b) Adquisición de maquina­
rias para los servicios de 
aseo Municipal, de arre­
glo de aceras y calzadas, 
transporte de carnes y 

otros .. .. .. .. 2.000.000 
e) Mobiliario.. .. .. 500.000 

Con acuerdo de los dos tercios de los 
regidores en ejercicio, en sesión citada 
para este efecto, determinará el orden en 
que se harán las inversiones. Podrán, asi­
mismo, acordar ,la inversión directa de 
los tributos que se establecen en esta ley. 

Ar-tículo 49-Para atender a los fines 
señalados en esta ley se establece un im­
puesto adicional de 3% sobre el avalúo 
de los Bienes Raíces de la Comuna de Cu­
ranilahue y que regirá durante ClllCO 

años. 
Ar-tíClllo 59-Si, contratados el o los 

empréstitos, los recursos consultados en 
el. artículo anterior fueran insuficientes, 
la Municipalidad completará la suma ne­
cesaria con cualquier clase de fondoR de 
sus rentas ordinarias; y 'si, por el contra­
rio hubiere excedente, se destinará éste 
a amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Artícu.1o 69-EI pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Genera! de la República, pondrá 
óportunamente a disposición de dicha Ca­
ja los fondos necesarios para cubrir es­
tos pagos, sin necesidad de decreto del 
A!calde, si éste no hubiere sido dictado 
en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización antenderá al 
pago de estos servicios de acuerdo con 
,las normas por ella establecidas para el 
pago de la Deuda Interna. 

A1'tículo 79-La Municipalidad depo­
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursps que destine esta ley al servi­
cio del o los préstamos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Curanilahue deberá consultar en el Pre­
supuesto anual en la partida ele Ingresos 
Extraordinarios los recursos que produz­
ca la contratación del o los préstamos y 
en la Partida de Egresos Extraordinarios, 
las inversiones hechas de acuerdo con lo 
dispuesto en el Ah, 39 de la presente ley. 

Artíc1l,lo 89-La Mimicipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del Departamento, 
un estado del ser·vicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas de acuerdo 
con el plan contemplado en el Art. 39 de 
la presente ley". 

Santiago, 18 de mayo de 1955. 
(Fdos): Salomón C(n'IJalán, Adán 

Puentes, ViJ'gilio Moyales, GustaN) Al]lle-
1'eque JJ José Ol/a/'ce." 

6.-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos con­

fiere el artículo 81 del Reglamento, soli-' 
citamos de V. E. se sirva citar a sesión 
para el día 18 de mayo de 14.30 a 16 ho­
ras, a fin de preocuparse de la negación 
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11, 
de Asilo o permanencia temporal a trece 
estudiantes peruanos, hecha en el Aero­
puerto de Antofagasta, el sábado 7 del 
presente. 

(Fdos) : Hemán Brüchel", Carlos Mon­
tané, lvIanllel JIagalhaes, Hugo Miranda, 
Juan Peñafiel, Julio Sepúlveda, Juan Mal'­
tínez, FZ,nencio GaATeguilloH, Sebastián 
Santandre/!, Jost' Zámte, Sergio González, 
Manuel Rioseco, Luis Martínez, José Cue­
to, Alfredo IlIanes, Orlando Sandoval, Juan 
Acevedo, Humbet·to del Río, Sergio Sali­
tlaS, HeTl1leS Ahumada, Máximo Corral, 
pedro Espina, Humbe1'to Henríquez, Jaco­
bo Schaulsohn; Rafael A. Gumucio, Rolan­
do R1>cas, Hugo Zcpeda, Pedro Cisternas, 
Luis jl,linchel, Mario Palestro, Se1'gio Se­
plÍlveda, Herihe1'to AITegre." 

7.-COMUNICACION 

Del Comité Parlamentario Radical, con 
la que comunica haberse constituído y ha­
ber designado a los señores Hugo Miranda 
Ramírez y Manuel Rioseco Vásquez, Co­
mités Propietario y Suplente, respectiva­
mente. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 14 horas y 45 
min IItoS. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la Resión. 

Se va a dar Cuenta. 
-El seíio/' PTosecl'eta1'io da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-DEl\;EGACION DE DERECH'O DE ASILO A 

UN GRUPO DE ESTUDIANTES PERUANOS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,-La presente sesión tiene por 
objeto ocuparse de la denegación de la pe­
tición de asilo o permanencia temporal en 

el país formulada por trece estudiantes 
peruanos ante las autoridades del aero­
puerto militar de Antofagasta, el día sá­
bado 7 del presente. 

El primer turno corresponde al Comité 
Radical. 

El señor BRUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BRUCHER.-Señor PreSiden­
te, el país, de Norte a Sur, ha sido conmo­
vido en estos últimos días por un hecho 
que ha llegado al corazón del pueblo chi­
leno: la denegación de asilo o refugio po­
lítico a trece estudiantes peruanos. La Ho­
norable Cámara conoce los antecedentes. 

Viajaban el sábado 7 de mayo, en un 
avión militar argentino, trece estudiantes 
peruanos expulsados por el Gobierno de 
la República Argentina, acusados del ho­
rrendo crimen de pensar con independen­
cia y con el espíritu juvenil que anida en 
las almas de todos los estudiantes Q~ la 
América y del mundo entero. 

Al aterrizar en el aeropuerto de Anto­
fagasta, manifestaron su deseo de no se­
guir viaje al Perú. Habían estado deteni­
dos seis meses en la siniestra cárcel polí­
tica de Perón, en Villa Devoto, y, al llegar 
a Chile, solicitaron asilo a nuestras autori­
dades. El Diputado que habla obtuvo de 
los jefes militares del aeropuerto que los 
estud~antes bajaran del avión. Una vez 
concretado mi pedido, quedaron entrega­
dos a la custodia y responsabilidad de las 
autoridades correspondientes de la provin­
Cia. 

La prensa ha informado ya amplia.:. 
mente sobre estos hechos, de manera que 
no creo sea del caso narrar una vez más 
cómo estos muchachos fueron víctimas del 
más inicuo de los engaños. Sabe el país 
que el lunes 9, dos días después de haber 
llegado a Chile, estos estudiantes fueron 
conducidos en camiones del Ejército chile­
no hasta la ciudad fronteriza de Arica, y 
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entregados a las autoridades peruanas. 
Estoy seguro, señor Presidente, de que 

si no me hubiese encontrado ocasional­
mente en el aeropuerto de Cerro Moreno, 
una cortina de humo, espesa como un man­
to de mentiras, se habría tendido sobre la 
petición de estos muchachos; y habría pa­
sado inadvertido para el país, este acto 
que repugna a nuestra conciencia demo­
crática y libertaria. 

Señor Presidente, el jueves 12 del pre­
sente, en una sesión destinada a tratar el 
proyecto que crea el Colegio de los Perio­
distas, y gracias a la gentileza de mis Ho­
nO'l"ables colegas, tuve oportunidad de re­
ferirme a estos hechos y declarar desde 
esta alta tribuna que el señor Ministro del 
Interior había dado explifaciones real­
mente pueriles sobre el particular y que, 
incluso, había manifestado que no había 
petición de asilo alguna. Esa misma tarde 
o al día siguiente, si mal no recuerdo, el 
señor Ministro del Interior, en declaración 
a la prensa, expresó que él no mentía; que 
quien había falseado los hechos sobre lo 
ocurrido era el Diputado que habla, e in­
sistió en que no hubo petición de asilo de 
parte de los trece estudiantes y en que 
tampoco fué trasmitido el pedido por las 
autoridades de! aeropuerto de Antofagas­
tao 

Pero, señor Presidente, su propio cole­
ga de Relaciones Exteriores se encargó de 
desmentir estas aseveraciones del señor 
Ministro del Interior; fue aquél y no hubo 
necesidad de que otra persona lo hiciera, 
quien declaró que los estudiantes habían 
hecho una formal petición dé asilo. Creo 
que pueden ser muchas las explicaciones 
que el señor Ministro del Interior dé acer­
ca de su actitud y la de los funcionarios 
de su dependencia. Es posible, talvez, que 
exhiba, como triul).fo, la comunicación 
que desde la Embajada del Perú se diri­
gió al señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, diciéndole que, en cooperación a la 
actitud del Gobierno chileno, se había 
puesto en libertad a once de los trQce estu-

diantes peruanos que solicitaron asilo en 
Chile. Ello no representa más que la con­
firmación de los hechos y una limosna 
piadosa a la actitud del Ejecutivo. 

Me parece, Honorable Cámara, que el 
señor Ministro del Interior podrá decir 
todo esto, pero, eso sí, jamás podrá hablar 
del infame engaño que se hizo en las per­
sonas de esos estudiantes, ni tampoco le 
será posible explicar en manera alguna 
cómo atropelló la honrosa tradición chile­
na de dar asilo a los extranjeros que así 
10 soliciten. . 

Señor Presidente, deseo enjuiciar a la 
luz de las disposiciones de carácter inter­
nacional estos hechos, en forma breve, 
porque se ha aseverado, también, que el 
caso merecía dudas legales. 

En la sesión que ayer celebró el Hono­
rable Senado, el Senador señor Marín Bal­
maceda demostró, en forma documentada 
y elocuente, la perfecta procedencia de la 
petición de los estudiantes peruanos, a la 
luz de las disposiciones internacionales' 
sobre la materia. 

l\Ianifestó el señor Senador que, en la 
~écnica jurídica, había que diferenciar en­
tre el derecho de asilo, aquél que se conce­
de a un extranjero por medio de una em­
bajada del refugio político. Es decir, existe 
asilo y refugio político. Este último era el 
que debía concederse en este caso. Con­
siste, 'como deCÍa el Honorable señor Ma­
rin, en la protección o amparo que solicita 
un ciudadano extranjero por razones de 
carácte~' político o religioso o, en general, 
por carecer de seguridad en su propio 
país. 

Les hechos que estoy analizando encua­
dran· perfectamente en uno de estos casos. 
Estos estudiantes solicitaban precisamen­
te refugio político. 

Chile ha suscrito numerosos convenios 
sobre esta materia en distintas conferen­
cias. internacionales La primera fué la de 
Montevideo, en 1938. Y, recientemente, 
en 1953, con la firma de un ex Ministro 
del Sr. IlJáñez, que acaba ele abandonar su 
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cargo en el actual Gabinete y que enton­
ces era Canciller, Chile suscribió, conjun­
tamente con los demás países americanos, 
una convención que contempla en forma 
clara y precisa el derecho y el deber que 
tiene un país para conceder refugio o pro­
tección política en casos similares a aquél 
en 4ue lo solicitaron los estudiantes pe­
ruanos. 

Esto suscribió nuestro Gobierno en 
1953; pero dos años más tarde este mismo 
Gobierno, en forma que no lo honra, des­
conocía ·los acuerdos que él mismo había 
firmado en Caracas en 1953. 

Señor Presidente, paralelamente a estas 
gestiones que se hicieran en Antofagasta, 
de petición de asilo o refugio, los estudian­
tes, a través de las organizaciones gremia­
les de Iquique, presentaban un recurso de 
.amparo a la Corte de esa ciudad, para que 
ese Ilustrísimo tribunal, conociendo del 
caso, prohibiese de inmediato su traslado, 
en forma engañosa, al Perú. 

El presidente de un sindicato salitrero 
de Iquique pres~ntó este recurso de am­
paro a la Corte. El recurso se alegó y, co­
mo es de rigor en estos casos, se solicita­
ron informes a la Prefectura de Investiga­
ciones de la localidad, la cual debía darlos 
dentro de las veinticuatro horas. Esta 
Prefectura se dió la suficiente maña para 
no entregar su informe sino que poco an­
tes que transcul'riése el plazo legal corres­
pondiente, pero, por cierto, una vez que los 
estudiantes peruanos habían salido del te­
rritorio nacional. Entonces, señor Presi" 
dente, la Corte de Apelaciones no tuvo más 
que Ordenar el archivo de la causa, por­
que ya ¡lO le correspondía pronunciarse 
sobre la petición de amparo. 

Deseo, señor Presidente, que el país co­
nozca la verdad, al margen de la solución 
piadosa que el Gobierno del Perú le ha da­
do a este caso, la cual ha dejado en muy 
mal pie a la Cancillería chilena, denun­
ciando desde esta alta tribuna, al que se 
sindica como verdadero responsable de es­
tos hechos: el Subsecretario del Interior 
señor Ferrer, porque fué él, el artífice si-

ni estro de la actitud asumida contra esos 
jóvenes peruanos. 

Pero, señor Presidente, el señor Ferrer 
no sólo se contentó con vejar y comprome­
ter el honor nacional sino que según los an­
tecedentes que obran en mi poder, obede­
~ió servilmente instrucciones que le diera 
la Embajada Argentina en nuestro país. 

y esto, sí, es grave, señor Presidente. 
Porque en más de una oportunidad se han 
denunciado en esta Cámara posible intro­
misiones del Gobierno argentino en las 
actividades nacionales. Esto mismo habría 
ocurrido en el caso de los estudiantes pe­
ruanos, con lo que una vez más quedan en 
pie las denuncias que diversos parlamen­
tarios han hecho en este hemiciclo. 

Quiero que la Honorable Cámara conoz-. 
ca el tenor de las notas cambiadas a pos­
teriori entre la Embajada Argentina y el 
Ministerio de Relaciones de nuestro país. 
Al efecto tengo redactado un proyecto de 
acuerdo por medio del cual se solicita que 
esas notas sean enviadas a esta Honorable 
Cámara, con el objeto de que también las 
conozca la Comisión Especial designada 
últimamente para irvestigar las activida­
des que desarrollan en el país determina­
dos elementos provenientes de dictaduras 
americanas. 

En este orden de cosas, es necesario, se­
ñor Presidente, que el país sepa cuáles 
fueron las gestiones hechas por el Gobier­
no argentino para que se autorizara a di­
cho avión a sobrevolar el territorio nacio­
nal. ¿ A quién se solicitó, previamente, la 
autorización correspondiente para que el 
pasara por territorio chileno? ¿A qué au­
toridad y con qué fecha se pidió permiso 
para que dicho avión se abasteciera de 

. combustjble en Antofagasta? ¿ A quién se 
comunicó .con anticipación -como debió 
haber sido- que a bordo de ese avión via­
jaban estudiantes peruanos, detenidos y 
expulsados por las autoridades argenti­
nas? ¿ Qué autoridad chilena pudo deter­
minar -yen ejercicio de qué derecho­
que esos estudiantes debían ser transpor­
tados a la frontera con el Perú? ¿ Por qué 
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no se les llevó a la frontera con argentina, 
de donde procedían? ¿ De quién emanó esa 
orden? ¿ Qué vehículos se utilizaron? ¿ Qué 
autoridad dispuso el empleo de esos ve­
hículos? 

El hecho de. que el Gobierno peruano 
haya procedido a de-jar en libertad a once 
de esos trece estudiantes, constituye, se­
ñ~r Presidente, una comprobación más de 
la precipitación incalificable con que obra­
ron algunas autoridades chilenas en su 
afán de complacer al señor Perón. 

Estoy en antecedentes, Honorable Cá­
mara, de que el Embajador de Argentina 
ha enviado varias notas sobre el particu~ 
lar a nuestro Ministerio de Relaciones Ex­
teriores. Esta Corporación debe conocer, 
no sólo el tenor literal de estas notas, sino 
que ellas deben remitirse ta¡nbién a la 
Comisión que la Honorable CáÚlara ya ha 
designado para investigar estos hechos. 

Señor Presidente, más adelante, somete,­
ré a la aprobación de esta Honorable Cá­
mara el proyecto de acuerdo, a que me 
he referido, con el fin de solicitar del señor 
Ministro de Relaciones Exteriores el en­
vío de todos los antecedentes reunidos so­
bre el particular y de las notas intercam­
biadas entre' la Cancillería Chilena y la 
Embajada Argentina. 

Al mismo tiempo, deseo que, una vez 
que estos antecedentes lleguen a la Hono­
rable Cámara, pasen a conocimiento de 
la Comisión Especial Investigadora de las 
actividades que desarrollen en el país de­
terminados elementos provenientes de dic­
taduras americanas. 

Termino, Sr. Presidente, protestando, 
en nombre del Partido Radical, por estos 
desgraciados sucesos y afirmando que, 
mientras no se castigue a los responsa­
bles, tendrán un sabor amargo y triste 
los bellos versos de nuestro himno patrio: . 
"'que o la tumba será de los libres o el 
asilo contra la opresión." 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-' 

presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor UNDURRAGA.-Pido la pala .... 
bm, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRRAGA.-Señor Pre­
sidente, no puedo negar que al, intervenÍl'T 
en este debate, como sucedería a cualquiera 
de mis Honorables colegas, siento una. 
amargura terrible por esta hora triste que 
está pasando Chile y por tener que referir­
me en esta sesión a la conducta del actual 
Gobierno, ante la petición de asilo o refu­
gio solicitado por trece estudiantes perua­
nos. 

Creo que sobre la materia, huelgan los 
argumentos legales. Considero que casi es­
tán de más citar aquí todas las normas que, 
en Derecho Internacional, existan a este 
respecto. Estimo, sí, que debemos situar­
nos en esa posición, única y exclusiva, que 
nos deparó el destino en la historia de 
América y que nos ha permitido mirar con 
deSpl"ecio las dictaduras de los demás 'pue­
blos del continente. 

. Cuando en Chile se hablaba de libertad •. 
otros pueblos de América casi tenían que 
esconder su cara de vergüenza. Por eso es 
que, dentro de una tradición que no se ha,.. 
bía interrumpido, podíamos mirar de alto­
abajo a aquellos pueblos americanos gober­
nados POI" un doctor Francia, por un Belzú,. 
por un Melgarejo, por un Gómez y act!lal-- .. 
mente, por un Perón. 

Ahora, sorpresivamente, en forma que' 
hiere la conciencia de los chilenos, persone­
ros de este Gobierno se han prestado para 
una mascarada que casi termina en trage­
dia y, de un manotón, han borrado uno de 
los principios más nobles que ha tenido el 
pueblo chileno, cual es el de dar la hospita­
lidad que se solicitó en materia política, sin 
entrar a hacer discriminaciones y sólo con 
afán generoso como aprendimos a serlo en 
los albores de la independencia. 

Es conveniente recordar los hechos ocu­
rridos a estos estudiantes peruanos; y es 
conveniente recordarlos, porque deben ser­
vil' de lección a los hombres que estamos 
actuando en política, a todos aquéllos que 
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tienen una responsabilidad que asumir y, 
especialmente, a los estudiantes de mi país. 

Dirijo mis palabras, en forma especial, a 
las generaciones estudiantiles de mi país, 
porque estudiantes son los trece peruanos 
perseguidos, políticamente, por una de las 
dictaduras más negl'as, nefastas e hipócri­
tas que conoce el mundo actual: la dicta­
dura de Penín, El mandatario argentino no 
ha vacilado en disfrazarse con todos los 
trajes que puede prestar la utilería usada 
por las dictadUl'as, Su Gobierno dictatorial 
no ha trepidado en sel' un- día de principios 
religiosos y el oh'o, antilTeligiosos, en ser 
nacionalista y luego antinacionalista, en 
gritar contra el capitalismo imperialista 
norteamericano .Y en seguida, contra el ca­
pitalismo imperialista ruso; y por último 
no ha vacilado en entregarse, dócilmente, a 
trueque de mantenerse en el Poder, a cual­
quiera de estos imperialismos, 

Esos estudiantes peruanos habían sido 
detenidos y encarcelados por el Gobierno 
de Perón el que, de la noche a la maíiana, 
resolvió entregarlos a su país de orígen, 
Pero, para entregarlos al Perú, no hicieron 
el camino más corto, y en el cual los Man­
datarios de esas dos naciones habrían podi­
do hablar el mismo lenguaje, ya que no se 
fijan mucho en ciertos principios de respe­
to .Y en las normas democráticas. En efec­
to, podían haber enviado, directamente, a 
estos estudiantes desde Argentina al Perú; 
pero como el Gobierno argentino sabe tam­
bién que aquí tiene muy buenos aliados y 
muy buenos defensol'es altamente coloca­
dos, optó por la yía más ,fácil, más simple 
y menos peligrosa: los enyió a través del 
territorio chileno. Y se encontraron, en­
tonces, con la sorpresa de que el avión de­
bió hacer escala en Antofagasta; yesos 
trece estudiantes, esos trece reos políticos, 
pidieron asilo a este país que siempre lo . 
había otol'gatlto y que tenía fama en el mun­
do pOlO su generosidad, Ahora, nos encon­
h'amos, como he dicho, ante esta mascara­
da que casi termina en tragedia, 

Ministros o funcionarios de segunda ca-

tegoría -da lo mismo, porque ambos son 
personeros del Gobierno de Chile- nega­
ron este del'echo de asilo o de refugio polí-­
tico y, engaíiando a estos trece estudiantes;, 
los enviaron en camiones militares hasta la. 
zona fronteriza para entregarlos, en cali­
dad de detenidos, al Gobierno del Perú, 

y hoy día, para tenninar con estas difi-­
cultades, como si esto pudiera olvidársele a 
los chilenos, creen que con la publicación 
hecha por la Embajada del Perú, todo este 
proceso está cenado, Estos comunicados,.. 
como muy bien se ha dicho en esta sesión,. 
\'ienen a confinnar la arbitl"ariedad come­
tida al denegal' el Gobierno chileno este de-­
recho. sagrado, 

Se dice en dicho comunicado que once 
estudiantes serán puestos en libertad y dos­
quedarán cletcnidos o serán expulsados por­
Indeseables, 

Se ha dicho, y se ha sostenido, que estos 
estudiantes peruanos estaban presos por 
creérseh~s c.:omunistas y que dos de ellos, 
lo::; que van a sel' expulsados pOlO indesea­
bles, son efectivamente comunistas, Pero 
yo digo a mis Honorables l'Olegas de la Ho-­
llol'able Cámara: nunca, jamás en la Re­
pública de Chile, y sobre todo, cuando se­
ü'ata de estudiantes, se ha considerado el 
color político para otorgar este asilo o re-­
fugio, 

SiemJlre se había procedido con el mis-­
mo criterio generoso; nunca se había tras­
pasado esta línea, Con este mismo criterio 
generoso, se ha otorgado amparo, refugio­
o asilo político a quienes lo han solicitado, 
Les gustara o no les gustara a ciertos sec­
tores de la opinión pública, Chile había da­
do refugio a políticos de todas las tenden­
cias; y estos refugiados no hacían otra co­
sa que cobijarse en el país, dentro del res­
peto a nuestras leyes .Y a nuestras institu­
ciones, a la sombra de nuestro pabellón, al 
abrigo de nuestro territorio que, como lo 
he dicho y no me canso de repetirlo, había 
sido, hasta este instante, acogedor, 

Pero ahora, seíior Presidente, en forma 
inesperada; más que inesperada, -en for-
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ma torpe, humillante y que duele a la con­
-ciencia de los chilenos -porque aquí se ve 
.la mano prepotente de Argentina-, se 
rompe nuestra tradición y, de un manota­
zo, se echan abajo estos pr.incipios, y cier­
tas autoridades nuestras aparecen postra­
das ante el Gobierno vecino. 

Es duro y amargo decir esto; y más du­
ro y amargo, cuando se trata de juventud, 
de universitarios. N o es la primeí'a vez que 
se siente la prepotencia, la mano extraña 

,del otro lado de la Cordillera en las actua-
cione\;¡ de nuestros hombres. N o hace mu­
,eho, se daba cuenta de diversas actuacio­
nes del señor Embajador de la República 
Argentina. Por eso, una revista, con bas­
tante razón, satíricamente, pero en el fon­

.,do con verdad, al referirse a él, lo llamaba 
"el tío Jsmael". 

Pues bien, el "tío Ismael" fue consultado 
en el caso de los estudiantes peruanos y, 
posteriormente, para arreglar la mascara­
da, hubo cambio de notas, De todo esto re­
sulta que nuestros hombres que tienen res­
ponsabilidad en el Gobierno, en el manejo 
.de todos estos asuntos, que deben cautelar 
estos principios, que para nosotros son sa-
grados, no proceden espontáneamente, sino 
que están reconociendo esta tuto1'ía que 
nosotros rechazamos por ser humillante y 

repugnante a nuestra conciencia de chile­
nos. 

No sé qué explicación pueda darse del 
caso de los trece estudiantes peruanos. El 
Intendente titular de Antofagasta, en un 
apresurado "mea culpa" en que se nota el 
deseo de no tener nada que hacer con esta 
brasa candente, ha dicho, que a él no le ha 

. cabido intenención en los hechos, Estima 
que la responsabilidad es elel que lo reem­
plazaba en el cal'go. Pero, afortunadamen­
te, hay un testigo ele estos hechos, nuestro 
Honorable colega don Hernán Brücher, 
quien nos ha declarado, con la hombría de 
bien que lo caracteriza y con valentía, que 
le consta que se hizo la petición de asilo y 

la consulta al Gobierno. Mientras tanto, el 
Ministro del Interior, que tiene una soltura 
jnigualable para asumir responsabilidades 

en el papel, dijo que esto no era efectivo. 
y el Ministro de Relaciones Exteriores, ha 
desmentido a su colega del Interior. Es de­
cir, se ha dado comienzo a ese juego, queya 
es habitual en el actual Gobierno y que los 
niños llaman "del gran bonetón", Nadie 
tiene la culpa de que se arrastre la digni­
dad nacional. Nadie tiene la culpa, como he 
dicho, de que, de un golpe, se destroce un 
principio que para nosotros ha sido queri­
do desde que abrimos los ojos. Nada im­
porta que la tradición y la dignidad de 
Chile se arrastren por los suelos; que fun­
cionarios de Gqbierno, para ciertos efectos, 
estén dependiendo del "tío Ismael" ; que es­
tas genuflexiones al señoi:' Perón nos resul­
ten demasiado caras a la postre, porque 
nadie es responsable. Seguramente, "el 
gran bonetón" es el responsable, porque no 
lo es ni el Intendente de Antofagasta, ni 
los Ministros del Interior, ni el de Relacio­
nes Exteriores. 

Por lo que he oído decir, parece que el 
responsable fuera don C5trlos Ferrer, Sub­
secretario del Intel'ior, N o me parecería 
e:l,i:tl'año, pero creo, Honorable Cámara, que 
es demasiado pequeño el personaje para 
que pueda asumir una responsabilidad de 
este tipo, Estimo que es demasiado peque· 
iio el personaje, para que se atreva a arras­
ti'al' la dignidad del país por los suelos; pa­
ra que nos coloque a la altura de los países 
que, en un momento dado, por sus gober­
nantes o por sus sistemas antidemocráti­
cos, han merecido la sonrisa. del desprecio 
de labios de todos los chilenos. 

Yo creo, señor Presidente, que este pro­
blema es más profundo. Estimo que conti­
núa existiendo la dominación de ciertos 
CÍrculos argentinos en nuestro país. Creo 
que esto no es un hechó aislado, sino, prác­
ticamente, el cumplimiento del plan que al­
gunos individuos obsecados y malos pa­
triotas se han forjado en suS' mentes para 
servir exclusivamente los designios del se­
ñor Perón. 

Señor Presidente, considero que la res­
ponsabilidad del hecho que se debate en es­
ta ocas.ión debe recaer íntegramente en el 
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Ministro del Interior, en el :Ministerio de 
Relaciones Exteriores y en el Presidente de 
la República, porque, si no fuera por estas 
actitudes dudosas que comienzan por el 
propio Jefe del Estado, no tendríamos que 
presencial' una vergüenza como la que ha 
ocurrido con los trece estudiantes perua­
nos y por lo cual mi partido pl'Otesta en la 
forma más airada posible. 

Nada más señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.-Lo hemos cambia­
do con el tumo del Comité Socialista Popu­
lar, señor Presidente. 

El señor CHELEN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia del Comité 
Agrario Laborista, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CHELEN.-Señor Presidente, 
los parlamentarios del Partido Socialista 
Popular protestan esta tarde, por mi inter­
medio, en la forma más airada y enérgica, 
por la actitud insólita y sin precedente asu­
mida por personeros del Gobierno en con­
tra de trece estudiantes peruanos. 

Nunca hasta hoy se había empañado, en 
forma más horrorosa, la dignidad y el pres­
tigio de nuestro país. La República de Chi­
le, desde los albores de su independencia 
hasta hoy, ha tenido, en cuanto al derecho 
de asilo, una tradición que ha estado siem­
pre pOlO encima de casi todas las naciones 
latinoamericanas y posiblemente del mun­
do. Sin embal'go, en esta oportunidad y ba­
jo la égida del actual Gobiemo, se ha con­
sumado un acto que nosotros calificamos 
dí:' verdaderamente monstruoso y casi (Ti­
minal. 

Señor Presidente, no olvidamos que Chi­
le, en la época en que gobernaba en el Pe­
rú la dictadura del señor Benavides, reci­
bió a los "apristas" que llegaron hasta este 
país,. no obstante de que en e/se entonces 
regía nuestra República un Gobierno que 

se denominaba de derecha, bajo la presi­
dencia del señor Arturo Alessandri Palma. 
Los "apristas" pel'uanos recibieron· el asilo 
que siempre Chile había concedido a los di­
rigentes políticos que solicitaron este bene­
ficio o este refugio. 

Con anterioridad, la historia nos habla 
de Sármieuto y de Mitre a quienes el país 
asiló durante el Gobierno de don Manuel 
lVIontt. Y no sólo obtuvieron e~te benefIcio 
de nuestro país, s.ino que actuaron en Chi­
le con plena libertad, trabajando, escri­
biendo, dirigiendo periódicos y prestigian­
do, incluso al mismo país que los había de­
portado. 

y después, en nuestros tiempos, en plena 
revolución española, el Gobierno de· don 
Pedro Aguil'l'e CenIa, di6 asilo en nuestro 
país a millares de l'efugiad:>s españoles re­
publicanos. Ellos tenían diferentes colores 
políticos y distintas creencias religiosas, 
pero Chile les brindó el amparo que siem­
pre había dispensado a quienes 10 solicita­
ban. 

Chile siempre mantuvo este principio, en 
alto.\' con orgullo ... 

El señor FONCEA.-¿ y el caso de la 
renuncia del Embajador Barrenechea? 

El señor CHELEN.-Señor Presidente, 
voy a-l'efel'il'me al punto que el Honorable 
Diputado ha mencionado. Sobre el particu­
la]' debo decir a la Honorable Cámara que 
es honrosa la actitud del señor Barl'ene­
chea, quien, siendo Embajador en Colom­
bia, y jugándose el puesto, dio asilo a un 
dirigente que se lo solicitó, cuando era per­
seguido por sus enemigos políticos que pre­
tendían detenerlo. 

Ultimamente, nuestro Embajador en 
Guatemala, señor Federico Klein, llenó la 
Embajada con l'efugiados que fueron a so­
licitarle el asilo que necesitaban para es­
capar de la invasión de las fuerzas merce­
narias y del crimen que se enseñoreaba en 
ese país. 

Estos son ejemplos que ponran y dan 
prestigio a la tradición chilena. 

De lo que ha ocurrido con los trece estu-
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diantes peruanos, nosotros no podemos si­
no culpar directamente, y seríamos hipó­
critas si así no lo hiciéramos, al propio Mi­
nistro del Intérior; porque no podemos 
eoncebü' que un Subsecretario, a quien la 
prensa y la opinión pública han señalado 
como responsable de esta actitud, pueda te­
ner,más autoridad que el mismo Ministro 
del Interior, para empañar, en una forma 
tari monstruosa, el prestigio y la dignidad 
de Chile ante el concierto de las naciones 
del mundo. 

Creo que ha sido el Ministro del Interior 
el que no ha tenido la suficiente personali­
dad para oponerse a la decisión monstruo­
sa de su Subsecretario. Quizás también tie­
ne su propia parte de responsabilidad en 
esto el Intendente de la provincia de Anto­
fagasta. Pero nosotros señalamos, en estos 
momentos el hecho de que el Minjstro del 
Interior ha "emporcado", y no otras pala­
bras podría usar en esta oportunidad, la 
dignidad y el prestigio de la República, que 
desde la Independencia hasta la fecha, se 
habían mantenido incólumes en este sen­
tido. 

Creo que la 'Honorable Cámara debe 
acordar, en esta ocasión el envío de una no­
ta al Gobierno, protestando enérgicamente 
por esta actitud insólita, sin precedentes en 
la historia de Chile, que asumió frente a 
los estudiantes pel·uanos. 

Asimismo, esta Honorable Corporación 
debiera pedir la remoción del actual Sub­
secretario del Intel:ior y del Intendente de 
Antofagasta, si el Ministro del ~nterior no 
viene a dar cuenta y a justificar, si puede 
hacerlo, esta atrocidad cometida por el Go­
bierno contra los estudiantes peruanos. 

El Partido Socialista Popular, por mi in­
termedio, no sólo desea protestar esta tar­
de por la actitud de nuestro Gobierno, sino 
que, al mismo tiempo, con la responsabili­
dad que caracteriza a nuestra organización 
política, señalar a quienes considera como 
los verdaderos culpables de este atentado' 
cometido contra los trece universitarios pe­
ruanos. 

Creemos también que ha habido conco-

mitancia entre los personeros del Gobierno 
chileno y la dictadura del señor Perón, por­
que resulta evidente que este Mandatario 
argentino, que se ha caraéterizado, como 
también ya lo han señalado otros Honora­
bles colegas, por su actuación doble, pues 
un día está con un imperialismo y otro con 
otro, un día está con la Iglesia y otro Cdn- . 

tra ella, envió'a estos estudiantes perua­
nos a través del territorio chileno, par~ que 
nuestro Gobierno, comprometido en este 
sentido no sé en qué forma, entregara a es­
tos jóvenes a las autoridades peruanas. 

Creemos que hay colusión directa entre 
el Gobierno de Chile, la dictadura del señor 
Perón y la afrentosa tiranía que debe so­
portal' hoy día el pueblo pel-uano bajo la 
égIda del señor Odría. 

El señor OJEDA.-Lo mismo elijo el Ho­
norable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.-No es ningu­
na novedad. 

El señor CHELEN.-Coincidimos en ese 
aspecto ... 

-Hablan (arios se1iores Diputados a 
la vez. 

El señor UNDURRAGA.- Lo sabe Su. 
Señoría mejor que nadie. . 

El señol" DEL RIO (don Humberto).­
El Honorable señor Chelén está hablando 
en el tiempo del Comité Agrario Laboris­
ta ... 

El señor CHELEN .-Señor Presidente, 
en esta oportunidad, a los Diputados de es­
tos bancos no nos aterra coincidir en este 
sentido con los Diputados de la derecha, 
porque podemos manifestar que, frente a 
las dictaduras' de Perú y de Argentina, 
siempre hemos mantenido una actitud cla­
ra: la hemos denunciado como los regíme­
nes más afrontos0s que han regido los des­
tinos de estas dos naciones amigas. 

No sólo el actual Gobierno de Argentina 
,ha merecido nuestro repudio, sino también 
el de Perú, que tiene encarcelados a milla­
res de estu~iantes y de dÜ'igentes obreros. 
Igual cosa podríamos decir de la dictadura 
de Venezuela y del ignominioso régimen 



SESION 106:¡l, EN MARTES 26 DE ABRIL DE 1955 6381 

que se ha apoderado del Gobierno de Gua­
temala. 

Señor Presidente, protestamos enérgica­
mente por esta actitud del Gob.ierno de 
Chile y pedimos a Su Señoría que recabe el 
asentimiento ele la Corporación para en­
viar una nota de enérgica protesta a nues­
tJ-o GobielWJ, haciéndole ver la actitud cri­
minal en que ha incurrido. 

Nada 'más, señor Presidente. ' 
El seÜOl' CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Quedan seis minutos al Co­
mité Agrario.Laborista. 

El señor DE LA FUENTE.-Seüor Pre­
sidente, nosotros habíamos ca~biado el 
turno con el Comité Socialista Popular. 

El seüor UNDURRAGA.- ¿ Para qué 
van.a hablar? Ya está expresada la opinión 
del agrariolaborismo ... 

'El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- La Mesa entendió que ha­
bían cedido su tiempo al Comité Socialista 
Popular. 

El seüor UNDURRAGA.- Está muy 
bien empleado el tiempo. 

-Ha/dan ,'a/'ios sf/li))'(8 Di]Jutad(),~ a 

la '!'C:::'. 

El seÜOl' OJEDA.-::\o necesitamos ha­
blar, porque estamJs con la demoCl'<lcia del 
.5 de septiembre. 

El señor ENlUQUEZ.-j Ya habló el 5 
de septiembre! 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿A 
cuál 5 de septiemb1'e se refiere Su Señoría '? 

-Hablan ¡'arios señores Diputados a 
la ·L'ez. 

El señor CORREA LETELIER(Vice­
presidente) .-La Mesa entendió que el Co­
mité Agrario Laborista cedía su tiempo al 
Comité Socialista Popular. Por lo demás, 
no se podían hacer cambios, porque, nor­
malmente,.Ios Comites que están en los úl­
timos lugares no alcanzan a usar de la pa­
labra en una sesión de una hora. En todo 
caso, hubo un mal entendido, 

Quedan cinco minutos al Comité Agra­
rio Laborista. 

El seüOl' DE LA FUENTE.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presiclenü·) .-Tiene la palabra Su Seüo­
ría, 

El señor CHELEN.-Seüor Presidente, 
~'O hice algunas peticiones durante mi iu­
tenención. 

-Hablan /'({Fios señores Diputados a 
la re;::. 

El sefíOl' CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable seüor Enríquez, 
Honorable señor Ojeda, ruego a Sus Seño­
rías se sirvan guardar silencio. 

-llablan /'Urio.'? señorcs DilJUtados a 
la /'c,:. ' 

El sefíor CORREA LETELIER (Vice-, 
presid(ollÍe).~ Honorable señor EnrÍquez, 
Hon~)l'able señol' Ojeda, llamo al orden a 
Sus Seilol'ías. 

-Hohla1/ 'I'a1'io,'; seño/'es Diputados a 
la I'ez. 

El señor CORREA LETELIER (Yice­
presidE'lIte).- HOl1oníble señOl' Ojeda, 
amonesto a Su Señoría. 

-Habl({ ¡¡ l'arios ¡;eíioi'cs Diputado.') a 
la 'I'C.Z. 

2.-SUSPENSIOS DE LA SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,-Se suspende la sesión por 
cinco minuto,:;. 

-Se suspendió la sesirín. 

3.-DENEGACION DE DERECHO DE ASILO A 

UN GRUPO DE ESTUDIANTES PERUANOS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente )o.-Continúa la sesión. 

Me permito decir a los señores Dipu­
tados que la Mesa, denantes, entendió que 
el Comité Agrario Laborista había cedi­
do su tiempo al Comité Socialista Popular. 
La Mesa incurrió en un error. Con la 
buena voluntad de los Comités Radical 
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Doctrinario y Democrático del Pueblo, que 
cederán al Comité Agrario Laborista el 
tiempo que necesite para enterar el tiem­
po reglamentario, la Mesa estima que que­
da salyado el error en que había incurrido. 

La Mesa ruega a los Honorables Dipu­
tados se sirvan excusar este error. 

Tiene la palabra el Honorable señor De 
la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.-Honora­
ble Cámara, en nombre d€l Comité Agra­
rio Laborista, quiero lamentar el bochor­
noso incidente que se ha suscitado esta tar­
de en la Corporación; pero deseo dejar en 
claro que 'para los Diputados de estos ban­
cos, se nos está haciendo, cada día, más 
insoportable el estar escuchando insultos 
y expresiones altaneras y prepotentes, ha­
cia la persona !le Su Excelencia el Presi­
dente de la República. Nosotros estamos 
cumpliendo con 'un deber de lealtad, señor 
Presidente, pues somos Diputados de Go­
bierno. Durante todo este período, espe­
cialmente personeros del Partido Radical, 
salvo honrosas excepciones, se han carac­
terizado por estar lanzando impropel'iol' 
en contra de la persona del Primer Man­
datario de la Nación. 

Ahora, señor Presidente, con respecto 
a lo ocurrido a los estudiantes peruanos en 
el aeropuerto "Cero Moreno", de Antofa­
gasta, también los Diputados Agrarios La­
boristas lamentamos que estos hechos ha~ 
yan sucedido. En efecto, hemos acordado 
pedir, por intermedio de la Honorable 
Corporación, que se realice una investiga­
ción de ellos, con el objeto de que pague 
sus consecuencias quien haya sido respon­
sable. 

N osotros no podemos, señor Presidente, 
estar haciéndonos eco de situaciones que 
muchas veces ocurren debido a precipita­
ciones de parte de algunos altos funciona­
rios que hoy están en el Gobierno. 

Hemos tenido conocimiento de que el 
avión de transporte militar del Gobierno 
argentino, que forzosamente tuvo que ha­
cer escala en el aer.opuerto de Antofagas-

ta para abastecerse de combustible, traía 
nueve tripulantes, además de los trece es­
tudiantes peruanos. 

Pues bien, señor Presidente, el error 
más grande, según mi ~odo de pensar, 
fue el de p~rmitir que esos estudiantes 
bajaran del avión en el aeropuerto de 
"Cerro l\10reno". Creo que no habría sido 
difícil que los nueve militares argentinos, 
que tripulaban ese avión, hubieran man­
tenido a los trece estudiantes dentro de la 
<leronave. 

Pero los hechos ya han ocurrido ... 
--Habla;¡ vaTios señores Diputados a 

[a vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ruego a los señores Dipu~ 
tados guardar silencio. 

El señor DE LA FUENTE.-Pero los 
hechos ocurrieron, señor Presidente, y es 
de lamentarlo; yo, especialmente, lamen­
to que hayan ocurrido, porque soy un hom­
bre de profundas convicciones democráti..:, 
cas ... 

El señor T AMA YO.-¿ Los demás Dipu­
tados de su- partido no lo son? ... 

El señor DE LA FUENTE.,-Toda mi 
"ida he admirado esta tradición chilena, 
que hoy día ha sido empañada no sólo an­
te nuestros propios conciudadanos, sino 
ante el mundo entero. 

Es posible, señor Presidente, que pron­
to se sep~ quién es el culpable; con este 
objeto se está instruyendo un sumari9. Es­
toy seguro que los que resulten responsa­
bles una vez terminada la sustanciación 
del sumario, van a ser sancionados. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Le quedan nueve minutos 
al Comité Agrario Laborista, computando 
el tiempo que le fue cedido por lOs dos Co­
mités a que aludí denantes. 

El señor DE LA FUENTE.-Renuncia­
mos al resto de nuestro tiempo, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente le co-
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rresponde al Comité Democrático del Pue-
blo. . 

El señor MARTONES MORALES.-Se­
ñor Presidente, el Consejo Nacional del 
Partido Democrático del Pueblo se reunió 
extraordinariamente, el viernes de la se­
mana pasada, con el objeto de considerar 
los sucesos ocurridos en relación con el 
asilo solicitado por trece estudiantes pe­
ruanos. En esa oportunidad, tuvimos am­
plio conocimiento de todo 10 que había ocu­
rrido. 

En efecto, en dicha reunión n~ sólo se 
trató, en forma detallada, 10 relacionado 
con el traslado de los estudiantes perua­
nos desde Villa Devoto hasta la frontera 
chileno-peruana, sino que también se nos 
dieron infármac~ones que hacen aún más 
odioso este caso. Así supimos que, con an­
terioridad, señor Presidente, los estudian­
tes peruanos habían enviado, desde la pl'i­
sión de Villa Devoto, una carta a la Fede­
ración de Estudiantes de Chile, en la cual 
daban a conocer la situación en que se 
encontraban, después de llevar más de 
seis meses detenidos en dicha prisión, y 
que su;;; únicos deseos eran poder salir en 
libertad para trasladarse hacia nuestra 
Patria, la que siempre había cobijado a 
hombres de diferentes ideales; Patria li­
bre donde se podía y se han podido desen­
volver hombres como Mitre, Sarmiento, 
Ha:va de la Torre y otros. 

Posteriormente, como bien 10 sabe ya 
la Honorable Cámara y como lo relatara 
el Honorable Diputado señor Brücher, 
que fue testigo ocular de los hechos, pues 
pasaba por Antofagasta cuando ocurrie­
ron, los estudiantes peruanos, una vez ba­
jados del avión, solicitaron asilo a las au­
toridades correspondientes, pues conoCÍan 
la tradición que, en este _ aspecto, tiene 
nuestra Patria. 

El Intendente de la provincia comuni­
có dicha petición a Santiago. Las autori­
dades respectivas tomaron conocimiento 

de este hecho, y no obstante ello, los estu­
(liantes peruanos, mediante un engaño, 
fueron enviados al Perú. Y digo "engaño", 
porque se les dijo que serían trasladados,. 
por tierra, hasta Copiapó. 

Esta t~nle, se ha culpado a diferentes:. 
personas. Se ha dicho que estos hechos po-­

'clrían deberse a resoluciones adoptadas 
por funcionarios como el SubsecretariO' 
del Interior, señor Carlos Ferrer; y en 
eéita oportunidad, señor Presidente, así 
como los gremios y los estudiantes ya lo. 
han hecho, yo culpo directamente, como 
principal responsable de esta actitud que 
empafía el honor patrio, al Subsecretario 
del Ministerio del Interior y al Jefe del 
Departamento Jurídico, señor Reyes. Y 
digo esto porque no es la primera vez que 
el ;;;eñor Ferrer asume tal actitud. Ya en 
otra oportunidad, según he tenido cono­
cimiento Ln estos días, el señor Ferrer 
fue quien, principalmente, se op.uso a que' 
los rEfugiados guatemaltecos, que desea­
lJan trasladarse desde su patria- hasta la 
nuestra, no llegasen a nuestro territorio_' 
Realizó ingentes esfuerzos para lograr que 
esto no ocurriera, a fin de que dichos asi­
lados políticos en la Embajada Chilena en 
Guatemala fueran entregados al didador 
Castillo Armas. 

Igual cosa ocurrió, hace algún tiempo,. 
con tres dirigentes sindicales argentinos~ 
los cuales, por intermedio del señor Fe­
rrer, fueron entregados a las autoridades 
de ese país. 

El caso que nos ocupa, señor Presiden­
te, no viene sino a confirmar la actitud 
permanente asumida por' el señor Ferrer. 
Creo que en esta ocasión, como en otras,' 
el señor Ferrer, asumiendo actitudes que 
no le corresponden, hizo esta gestión. Di­
go esto, porque, en una oportunidad, un 
miembro de la colectividad política en 
que milito, tuvo a su car'go la Cartera del 
Interior; y allí pudimos observar cómo 
el señor Subsecretario del Interior se 
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constituía en un Ministro más, pasaba por 
sobre su superior jerárquico y actuaba a 
espaldas de él. 

Es el caso, señor Presidente, de la huel­
ga de los Servicios de Utilidad Pública, 
hecho durante el cual se detuvo a cel'ca 
,de un centenar de obreros y empleados. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Permítame una interrup­
,ción, Honorable Diputado. 

En vista de que falta un cuarto de hora 
para el término de la sesión, se va a dar 
lectura a los proyect08 de acuerdo que han 
llegado a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).--,­
Proyecto de acuerdo firmado por los Co­
mités Radical, Socialista, Conservador 
Tradicionalista, Unido, Socialista Popular 
y Liberal, que dice: 

"Considerando: 
Que la actuación de algunos funciona­

rios de gobierno ha compró metido grave­
mente el honor de la República, en rel<\­
,ción con la negación de refugio político a 
trece estudiantes peruanos; 

Que este hecho aparece vinculado a la 
intromisión de dictaduras sudamericanas 
en nuestro país, pues los antecedentes éll'lí 
lo indican 

La Honorable Cámara acuerda: 
19-Protestar de la actuación del Go­

bierno en relación con la negativa de re­
fugio a los estudiantes peruanos y expre­
sar su amplio repudio por esta actitud 
que rompe la tradicional política de hos'­
pitalidad seguida por Chile desde el na­
cimiento de la República; 

29-Recahar de la Comisión Investiga­
dora de la Intromisión de Dictaduras Sud­
americanas en Chile, nombrada por esta 
Honorable Cámara, amplíe su actuación a 
la investigación de estos hechos, y 

3<'>-Enviar oficio a Su Excelencia el 
Presidente de la República, para que, ele 
acuerdo con el artículo 39, atribución 2:;t, 
conteste por escrito u ordene al Ministro 
que corresponda su concurrencia a la Ho­
norable Cámara con el objeto de darle a 

l 

conccer todos los antecedentes relaciona­
dos con dicha cuestión". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pl'esiclente) .-En votación el proyecto de 
acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.-Debe 
aprobarse por unanimidad, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
dará por apl'olJado el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Proyecto de acuerdo de los Comités Radi..; 
cal, Socialista, Liheral y Socialista Popu­
lal', que dice: 

"Considerando: 
Que el vergonzoso hecho de habe!' ne­

gado el derecho lle a8ilo o refugio político 
él 101', trece estudiantes peruanos que así 
lo :iolicitaron al Supremo Gobierno, em­
paña nuestra tradición de país digno y li­
bertario; 

Que esta negativa se hizo por medio del 
engaño y la falsedad; 

Que el Supremo Gobierno ha descarga­
do la responsabilidad sobre el SulJsecreta­
rio del Interior; 

La Honorable Cámara acuel'da: 
Dirigir oficio al señor Presidente de 

la RepúiJlica para solicitarle que pida la 
renuncia de RU cargo al señor Carlos Fe-
1'e1', Subsecretario del Ministerio del In­
tel'Ío \,". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En votacü)n el pl'oyecto de 
acuerdo.' 

-IJul'Onte la 1)otación: 
El señor MALLET.--Que Re camhie la 

expresión "renuncia" per "destitución" o 
"separación", señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy 
bien, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El que se ha leído es el tex­
to del pro~'ecto de acuerdo que ha llegado 
a la MeRa. 

El Reñor RODRIGUEZ LAZO.- ¡,A 
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qUIen le consta los hechos que se afirman 
en el proyecto de acuerdo? 

Un señor DIPUTADO.-A todo el mun­
do. 

-Practicada la Dotación en forma eco­
nómicu, dio I![ siguiente resultado: PQr la 
a/innati1)a, 44 'uotos; por lonegafit·o, 7. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobado el proyecto de 
acuerdo. 

Puede continllar el Honorable señor 
l\Iartones. 

El señor l\IARTONES.-Señor Presi­
dente, como decía hace un instante, he­
mos tenido oportunidad de conocer de cer­
ca y muy a fondo algunas actitudes del se­
ñor Subsecretario del Interior. El mayor 
responsable de lo acontecido durante la 
huelga del personal de los senicios de uti­
lidad pública, sin duda, fue el Ministro 
del Interior. 

Pero quien impartía las diferentes ins­
trucciones a todos los puntos del país pa­
ra detener a los dirigentes del movimiento, 
era el Subsecretario del Interior. 

Por esta razón, cuando he escuchado la 
lectura del oficio que se enviará al Supre­
mo Gobierno para pedirle la renuncia de 
ese funcionario, me he alegrado; y me 
he alegrado porque elementos descontrola­
dos v antidemocráticos no deben estar sir­
den'do cargos de tanta responsabilidad co­
mo el de Subsecretario de un Ministerio. 

Si no se ~ldoptasen las medidas que pi­
de la Honorable Cámara, me parecería lo 
más procedente que se acusara directa­
mente a sus superiores jerárquicos. 

SerlOr Presidente, los hechos que nos 
han ocunado esta tarde empañan el ho­
nor de Chile, puesto que el derecho de asi­
lo es una institución de carácter interna­
cional que puede decirse que nació junto 
con la comunidad americana ya que fue 
incorporado como precepto en el Acta de 
Filadelfia. En consecuencia, nosotros, co­
mo americanos, debemos ser, y continuar, 
siéndolo, respetuosos de este sagrado de­
recho. 

En esta oportunidad, el Perú, a pasar 
de poseer un Gobierno dictatorial que es 
repudiado enérgicamente por nosotros, ha 
tendido la mano a nuestro Gobierno y ha 
tratado, en' cierto modo, a aligerarlo de la 
pesada responsabilidad que significa ha­
ber entregado a las autoridades vecinas 
estos estudiantes que solicitaban asilo po­
lítico. 

Termino, señor Presidente, protestan­
do, en 1l0mlJre del Partido Democrático 
del Pueblo,· en la forma más enérgica po­
sible, por la actitud asumida por él Go­
bierno de la República en estll oportuni­
dad. 
. El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Quedan cinco minutos al 
Comité Democrático del Pueblo. 

El señor MARTONES.-Hemos cedido 
el resto de nuestro tiempo al Honorable 
señor Soto, señor Presidente. . 

El señor CORREA LETELIER {Vice­
presidente) .-Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Soto. 

El señor SOTO.-Señor Presidente, ha­
blo en nombre del Partido Democrático 
de Chile para manifestal' que la insólita 
entrega de los estudiantes peruanos a las 
autoridades. de su país por determinados 
funcionarios chilenos, que preocupa a la 
Honorable Cámara, reviste, por la forma 
en que fue realizada, no sólo la gravedad 
que importa la violación del derecho de 
asilo en su más alta concepción jurídica, 
sino que corresponde a la vergonzosa com­
probación internacional de que en algu .. 
nos países de América siguen predomi­
nando en cargos culminantes de sus esfe­
ras directivas, los abominables resabios 
de esa fatídica hora del desprecio por las 
elementales derechos humanos con que 
los jerarcas, los escuadrones y las hordas 
del nacifacismo aterrorizaron pueblos y 
continentes, antes y durante el desarrollo 
de la pasada guerra. 

Fué, entonces, necesario que se unie­
ran millones de hombres, mujeres y ju­
ventudes, no contaminados Con el error y 
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la maldad, para detener a la bestia apO.ca­
líptica. 

La suerte de ese puñado. de vidas altivas 
y en maravillO.sa flO.ración, pO.rque sO.n vi­
das de juventud, de estudio. y <le esperan­
za, de IO.s muchachO.s peruanO.s, debiera 
ser, acaso., en América, el signo. O.rienta­
dO.r que, en un vigO.rO.sO. mO.vimientO. de IO.s 
pueblO.s, cO.n su sólo. perO. enO.rme pO.der 
cívico. y mO.ral, derribe a IO.s dictadO.res y 
a IO.s tiranO.s en pO.tencia que ensO.mbrece 
al C<;>ntinente. . 

A esa finalidad ideal cO.nvergen las re­
sO.luciO.nes que virilmente han hecho. pú­
blicas en sus prO.testas y en sus manifes­
taciO.nes la Central Unica de TrabajadO.­
res, la Federación de Estudiantes de Chi­
le, la CO.nfederación de Estudiantes de la 
Universidad Católica, IO.s partidO.s pO.líti­
cO.s casi en general, las FederaciO.nes PrO.­
vinéJales de Estudiantes de Ñuble, Valpa­
raísO., CO.ncepción y O.tras, las entidades 
culturales y de arte, la CO.nfederación Ge­
neral de Estudiantes N O.cturnO.s y Vesper­
tinO.s de Chile, el Frente N aciO.nal del Pue­
blo., el CO.mandO. Femenino. de lO.s partidO.s 
de OpO.sición y centenares de O.tras O.rga­
nizaciO.nes, que sO.n expresión viva y pu­
jante de nuestra ciudadanía. 

Mi Partido., el Partido. DemO.cráticO. de 
Chile, cO.mparte este deber de lO.s hO.mbres, 
mujeres y juventudes libres de tO.dO.s IO.s 
países y cO.ndena enérgicamente la, actua­
ción de lO.s persO.nerO.s respO.nsables de lO.s 
hechO.s que culminarO.n cO.n la fría, mal­
hadada e inhumana entrega de IO.s trece 
estudiantes peruanO.s que, al descender del 
avión perO.nista que IO.s llevaba al Perú, 
pudierO.n ser liberadO.s de inmediato. me­
diante la legítima cO.ncesión de asilo., que 
sO.lcitarO.n angustiO.sa y dignamente. 

Asimismo., el Partido. expresa sus prO.­
fundO.s y permanentes afectO.s hacia el 
pueblo., las clases trabajadO.ras del Perú 
y el estudiantado. idealista de ese pueblo. 
hermano. nuestro. y de América. 

He dicho., señO.r Presidente. 
El señO.r CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Quedan dO.s minutO.s al CO.­
mité DemO.cráticO. del Pueblo.. 

El señO.r GONZALEZ (dO.n SergiO.).­
Pido. la palabra, cO.n la venia del CO.mité 
DemO.cráticO. del Pueblo.. 

El señO.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Este CO.mité ha cedido. el 
resto' de su tiempo. al HO.nO.rable señO.r' 
GO.nzález? 
, El señO.r MARTONES.-Sí, señO.r Pre­
sidente. 

El señO.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede hacer usO. de la pa­
labra el HO.nO.rable señor GO.nzález. 

El señO.r GONZALEZ (dO.n SergiO.).­
SeñO.r' Presidente, ya ha quedado. demO.s­
tradO., a ,través de las intervenciO.nes de 
IO.s HO.nO.rables cO.legas de esta Cámara y 
ele las habidas en el HO.nO.rable Senado. de 
la República lo. dolO.rO.sO. y vergO.nzosO. que 
es para nuestra nación el hecho. O.curridO. 
cO.n lO.s trece estudiantes peruanO.s de cu­
ya insólita entrega a las autO.ridades pe­
ruanas se ha O.cupadO. en esta sesión la HO.­
nO.rable Cámara. 

SeñO.r Presidente, la censura pública 
cO.ntra lO.s respO.nsables también está ya 
expresada. CO.n O.rgullO. y emO.ción presen­
cié ayer el desfile de mis cO.mpañerO.s uni­
versitariO.s que recO.rrían las calles prO.tes­
tandO. y exigiendo. al Supremo. GO.biernO. la 
sanción cO.rrespO.ndiente para quienes han 
actuado. en estO.s súcesO.s que desprestigian 
a nuestra República. 

LimitándO.me en el tiempo. que tengo., 
!'lO.lamente quiero. decir que estO.s hechO.s 
no. sO.n nuevO.s en el país; pO.r lo. menO.s, 
tienen variO.s antecedentes. 

A nuestro. juicio., la crisis ecO.nómica del 
país está determinando. una crisis de 0.1'­

den mO.ral y soci"J en nuestrO.s gO.bernan­
tes. 

Esta crisis de O.rden mO.ral apareció ya 
bajo el GO.biernO. del señO.r GO.nzález Vi-
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Videla. cuando se negó asilo' al dirigente 
colombiano Fajardo; cuando se obligó al 
Embajador en Colombia en ese entonces, 
señor .Julio Barrenechea a entregarlo en 
forma vergonzosa. Debemos recordar que 
el seí'íor Barrenechea renunció a raíz de 
estos hechos. 

Posteriormente, la policía chilena rap­
tó al dirigente peruano señor Díaz Oli­
vos y 10 entregó a la dictachira del seí'íor 
Odría. Y hace sólo pocos días, cuando ba­
jaban de un avión en los Cerrillos, se de­
tuvo, en forma sorpresiva y subrepticia, 
a tres dirigentes gl:emiales argentinos pa-

,ra entregarlos a las autoridades del se­
ñor Perón. Estos son sólo algunos ejem­
plos de la crisis moral de nuestros gober­
nantes. 

He terminado. 
El sei'íol' CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-EI tm'no siguiente corres­
ponde al Comité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El sei'íor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, los escasísimos segundos que que­
dan para el término ele la sesión me obli­
gan, senciliamente, a remitirme a un. 
acuerdo de nuestra Convención celebrada 
en la ciudad ele Angol los días 14 y 15 de 
este mes, que refleja claramente nuestra 
posición frente a la materia que se está 
analizando. Dice así: ' 

"Considerando: 
Que Chile mantiene una honrosa tradi­

ción de hospitalidad para toda persona 
que pisa el territorio nacional; 

Que, consecuencia de esta tradición, ha 
sido el hecho de que Chile sea una nación 
que siempre ha dacio amparo a los que 
i;ufren persecusión por expresar su pen­
samiento· en defensa de los derechos in­
alienables del hombre; 

Que la forma como un grupo de estu-

cliantes peruanos fueron tratados p()r las 
autoridades de Antofagasta cuando, al 
descender del avión argentino que los lle­
vaba al Perú, solicitaron el derecho de 
asile, importa un acto rei'íido con nuestro 
espíritu democ~ático libertario; 

La Cuarta Convención Ordinaria del 
Partido Radical Doctrinario acuerda: 

Señalar este hecho ante la opinión P~­
blica como una acción impropia de nues­
tro régimen democrático; 

y pedir del Supremo Gobierno una se­
vera y :o;umaria investigación para esta­
hlecer la~ responsabilidades correspon­
dientes y aplica1' las sanciones que se me-

. recen". 

Nuestro Partido, sei'íor Presidente, nO' 

podía permanecer silencioso ante hechos 
que, como se ha señalado en reiteradas 
eportunidades, han venido a empañar una 
tradición gloriosa de nuestro país. 

Chile, de~de que comen'zó su vida re­
pulJlicana, se caracterizó por ser el rin­
cón del mundo que cobijara a todos aque-· 
Uos elementos, que no encontraban en su 
patria el clima de libertad que necesita­
ban para expresar s'us ideas. Los hechos. 
que han }Jreocupado la -atención de la Ho­
norable Cámara han venido a romper una. 
honrosa tradición nuestra, y 

Se hacen aún más oprobioso por cuanto· 
la inmensa mayoría de los ciudadanos chi:. 
leno~ no comparten el pensamiento que 
inspira lo~ actos del Gobierno del otro la­
do de los Ancle~. Existe, señor Presidente,. 
otro hecho al cual es necesario darle la 
debida importancia: si bien es cierto que 
Chile sostuvo una guerra con el Perú que 
significó para ambos 'países la ruptura 
ele vínculo~ de fraternidad que no debie­
ron destruirse jamás, es evidente que los 
estudiantes peruanos que fueron entrega­
dos a las autoridades del país de) norte 
representaban la expresión ele la libertad, 
que el Partido Radical Doctrinario desea. 
yer imperar siempre en nuestra nación_ 
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Por eso, al aprobar el voto que me he per­
mitido leer, y al apoyar el primero de los 
proyectos de acuerdo sobre los cuales se 
ha pronunciado la Honorable Cámara, lo 
hemos hecho para que quede claramente 
-expresado nuestro pensamiento. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesúín a las 16 horas. 

Crisólogo Vene(las Salas. 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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